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PARTE OFICIAL-
SECCION DELA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA
. S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

HELA DECRETO.
En los autos y expediente de coinpe- 

tencia entre la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de la provincia de Santander, 
de los cuales resulta:

Que por testamento otorgado por Don 
Lúeas Oniañon en Marzo de 1795, á 
nombre y en virtud do poder de D. Juan 
Antonio de la Fuente y Fresnedo, dado 
en Diciembre de 1786, distribuyó el cau- 
dai de este en varias obras do beneficen
cia y mejora en la villa de Laredo, su 
patria, instituyendo por último á los po
bres de la- misma por herederos do su 
remanente; siendo otra de aquellas obras 
asignar ciertas dotaciones para ayudar 
Ala curación y alimento de los-pobres 
enfermos que entrasen á curarse en el 
Santo Hospital, para la creación y sos
tenimiento de un colegio de huérfanas; 
para la coutinuacion y aumento de una 
escuela de primeras letras, y para la 
formacioQ de un Monte ó Banco agrícola 
y marítimo:

Que dicho testador comisario nombró 
director y patrono de la fundación y de 
las fincas y rentas de la testamentarla 
para después de sus dias al Gobernador 
de las cuatro villas de la costa de Can
tabria, siempre que tuviese en la de 
Laredo su residencia fija, estableciendo 
además una Junta de la'que había de sér 
presidente uno de los beneficiad!» de la 
referida villa á elección de su Cabildo 
eclesiástico, ó uno de los Regidores nom

brados por su Ayunlaraienlo, y vocales 
el Padre Guardian dél convento de San 
Francisco y el Alcalde de la Mar ó del 
Cabildo do mareantes, debiendo; ser se- 
cl’etarió el mayor de los hijos ó sucesóres 
de dicho comisario testador, con, facultad 
de delegar• en vécino de la villa; y para 
la administración, recaudación de las fin
cas y rentas de la testainenlarfa,-situadas 
fuera de la villa de Laredo, .nombró'el 
Teferido comisario a ’su esposa Doña To
masa Garda del Prado, relevándola de 
fianzas por la confianza qiíe tenia en su 
cristiana y arreglada conducta, haciendo 
igual nombramiento, para después délos 
dias de esta, á favor de uno de sus hijos 
y sucesores, con preferencia del mayor 
al menor, y del varón á ia hembra, fun
dándolo en que la Junta había de necesi
tar de persona de confianza que enten
diese en ía cobranza de las mencionadaé 
rentas que recaudasen fuera de la villa; 
pero á estos les sujetó á dar fianzas por 
el importe de una anualidad por lo 
ménos, en el caso de no dar buena euen- 
•tá anual de dichos productos:

Que no obstante lo consignado en las 
disposiciones citadas, estas no llegaron 
á tener efecto sino en muy escasa parte, 
y la viuda é hijos del comisario, ni aun 
dieron notíoiaMel testamento hasta el año 
1821, y esto 'á consecuencia de porfiadas 
reclamaciones; y aunque en dicho año 
se constituyó la Junta nombrada, no llegó 
á conseguirse que se suministraran los 
fondos destinados á aquellos fines, ha
biéndose limitado á mandar de tarde en 
tarde pequeñas cantidades á personas de 
su confianza para que las distribuyeran 
en limosnas, y esto solo hasta el año de 
1829, en cuya época tuvo qué ceirarse 
el hospital, único eslahlécimienlo que se 
sostenía:

Que la Junta nombrada y el Ayunta
miento de la referida villa hicieron varias 
reclamaciones sin ningún fruto, hasta 
que la primera dispuso y consiguió en 
1845 que se pidieran judicialmente las 
cuentas á la viuda del comisario testador 
y á su hijo D. José Antonio Oniañon, 
como apoderado ganeral de esta desde 
1829 en adelante, y que se nombrara en 
el entretanto otro administrador, lodo lo 
cual fué acordado por el Juez, quedando 
fírme la providencia respectiva por haber
se declarado desierta la apelación que 
de ella interpuso Oniañon, ^apareciendo 
de la cuenta que él mismo rindió un 
alcance á favor de las fundaciones de 
222.030 rs. 2 mrs., que no pudo ha
cerse efectiva en los bienes de la viuda,

á la sazón ya difunta, sino en una 
cantidad insignificante:

Que continuando el apoderado do la 
Junta en la administración do los bienes 
■y rentas de Cádiz, y Chiclana, el precitado 
Outafion, en 22 de Octubre de 1852 por 
su cualidad do hijo mayor del comisario, 
compareció ante un Juez de primera ins
tancia de la misma ciudad de Cádiz pi
diendo so le confiriese la referida admi
nistración, para lo cual ofrecía dar fian
za; y dada y declarada suficiente, des
pués do desestimarse varios-reparos que 
iiabia opuesto el apoderado de la Junta 
en Enero de 1851, se confirió á aquel 
la administración que pretendía, de lo 
cual interpuso apelación el apoderado de 
la Junta, expresando que al proceder de 
la manera que lo hacía se llevaba, en
tre otros objetos, el de que la J.unta no 
se viese en la necesidad de admitir al 
administrador nombrado:

Que pendiente el recurso de apelación, 
acudieron al Gobernador de la provincia 
de Saniarider el Ayuntamiento y la Jun
ta de que so ha hecho mérito, manifes
tando qne el alcance contra los admi
nistradores nombrados por el testador co
misario era cuádruplo, cuando ménos, 
de lo que aparecía en las últimas cuen
tas, consistentes una parte en papel de 
la Deuda contra el Estado, que no ha
bía podido sacarse del poder de aque
llos: y que laadministracioD.de los mis
mos [labia sido desastrosa por haber con
sentido traslación de capitales de censos 
en notoi'io perjuicio de los establecimien. 
tos y por otras causas, pidiéndole, por 
último, que reclamase el conocimiento del 
negocio para que no se vieran en el caso 
de tener que admitir un administrador 
á quien miraban como la causa princi
pal de la distracción de los fondos de las 
fundaciones, hasta tanto al ménos que no 
diese satisfacción á todos los cargos que 
resultaban contra él:

Que habiendo requerido el Goberna
dor al Tribunal ordinario para que se 
inhibiese de seguir entendienda en el asun
to, se dió lugar al incidente de competen
cia, el cual se decidió c-n 3 de Diciem
bre de 1851 en favor de ia Administra
ción, al tenor de lo prescrito en la Real 
órden do 1846, relativa al protectorado 
de k'S estahlecimfenlos y fundaciones de 
Beneficencia:

Que habiendo fallecido D. José On- 
tañon con posterioridad á todo lo expues
to eu el año de 1861, su hermana Do
ña Manuela se presentó al Juzgado de 
primera instancia del distrito de Santa

Cruz de la ciudad de Cádiz pidiendo se 
declarase que con arreglo á la disposi
ción testamentaria de su difunto padre, 
la correspondía la administración y re
caudación do las rentas de la funniacion, 
á lo cual accedió el Juez por auto del 
día 10 del mismo mes, dándose en su 
virtud á la i)elicíonaría la subsiguiente 
posesión en el dia posterior 19:

Que aú las cosas, se interpuso ape
lación contra el proveído del Juez en nom
bre de la parte representante do la fun
dación á que estos autos y expediente 
se refieren; y admitido en forma aquel 
recurso para ante la Audiencia del ter
ritorio, pendiente la segunda instancia, 
el Gobernador de la provincia de Santan
der requirió al Tribunal ordinario para 
que se inhibiese del conocimiento del ne
gocio, lo cual fundaba principalmente ea 
que la cuestión de que se hallaba cono
ciendo era de todo punto idéntica á la 
que motivó el expediente de competencia 
resuelto por Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1851:

Que no obstante haber manifestado el 
Fiscal de la 'Audiencia de Sevilla que el 
Tribunal se hallaba en el oaso de abste
nerse de seguir entendiendo del negocio, 
la Sala respectiva dictó auto declarándose 
competente porque, según debía, la cues'- 
lion que se ventilaba no era la de la 
buena ó mala administración de los bienes 
de la fundación, sino la de jsi Doña Ma
nuela Ontañon había de ser ó no la ad
ministradora de dichos bienes, lo cual 
babia de ser consecuencia de lo que apa
reciera de las cláusulas de la fundación:

Vista la Real órden de 23 de Marzo 
de 1846, por la cual, después de declarar 
que es atribución de las Autoridades ad
ministrativas el protectorado, no tan solo 
do los establecimientos ó fundaciones que 
pertenecen al Estado, á las provincias ó á 
los pueblos, sí no también el de los inte
reses colectivos que, como el socorro da 
pobres ó el dote de doncellas, requieran 
una especial tutela de parle de la Admi
nistración pública, ya por su importancia, 
ya por carecen de representante que efi
cazmente les defienda, establecléndosa por 
tal motivo que cuando los patronos ó ad
ministradores de estos establecimientos son 
personas particulares, el ejercicio de dicho 
protectorado queda reducido á la vigi
lancia é intervención necesaria para que 
la voluntad del fundador tenga debido 
cumplimiento, pero quedando reservada á 
los Tribunales ordinarios la resolución de 
toda duda sobre la inlelígendia de esta 
voluntad:
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Considerando que al presente no se 
yentila si la Doña Manuela Ontañon de
sempeña ó  DO con el celo y  formalidades 
debidas el cargo de administradora de los 
bienes de la fundación, ni de la manera 
de rendir las cuentas, ni de esto se hace 
ó no con las jusüQcaciones oportunas, 
sino que so trata de averiguar y  decidir 
si corresponde conferir á la Doña Ma
nuela el referido cargo en virtud de lo 
que sobre el particular disponen las cláu
sulas de la fundación:

Considerando que la interpretación de 
estas cláusulas, en cuanto solo tiene por 
objeto fijar el órden y clase de las perso
nas llamadas á desempeñar la adminis
tración de los bienes y rentas, es de la 
incumbencia délos Tribunales, según se ha 
declarado espresamento por la Real órden 
de 25 de Marzo de 1846 ántes citada.

Considerando que las facultades que 
esta misma Real órden y la fundación de 
la Fuente confieren á la Junta encargada 
de vigilar |por la realización de los fines 
con que se instruyó están limitadas á 
examinar las cuentas de la misma, y que 
bajo ningún concepto la cometen señalar 
la persona que ha de desempeñar el car
go de administrador, respecto al cual solo 
toca á la Junta hacer que preste fianzas 
en el caso de que no justificara debida
mente alguna de las cuentas anuales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, L o b e n z o  A b r a z ó l a .

Ministerio de Hacienda. 
E S T A T U T O S  Y REGLAM ENTO

de la Sociedad anónima de Cré
dito Caja mercantil de 

Valencia,

{Conclusión,)

TITULO IX.

DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION T  JURISDICCION DE LA SOCIEDAD.
Arl. 56. La Sociedad se disuelve al 

espirar el término de su duración.
También podrá disolverse ánles de 

ese plazo en caso de perderse la mitad 
del capital realizado, por acuerdo do ia 
Junta general de accionistas ó por dis
posición del Gobierno, oyendo próviamen- 
te al Consejo de Estado.

Art. 57. La liquidación de la Socie
dad, en el caso de disolverse esta por 
cualquiera de las causas indicadas en el 
articulo precedente, se llevará á efecto 
con arreglo á lo prescrito en el Código 
fie Comercio y en la ley de Eojuiciamien- 
to mercantil.

Art. 68. Las cuestiones que sobre in
tereses ó negocios sociales se susciten en
tre la Compañía y alguno ó algunos de 
los accionistas, ó entre la Junta de go
bierno y alguno ó algunos de sus Indi
viduos, se someterán al juicio de árbi
tros, los cuales serán nombrados por las 
parles, y procederán con arreglo á lo 
prevenido en el Código de Comercio y 
en la ley de Enjuiciamiento mercantil. 
En caso de discordia, nombrarán los mis
mos árbitros el tercero que haya de di
rimirlas; y si no resaltase acuerdo para 
esto nombramiento en el término de ocho 
dias, so verificará por el Tribunal de 
Comercio. El fallo de los árbitros cau
sará ejecutoria, y por consiguiente no se

admitirá contra él apelación ni recurso 
alguno.

TITULO X.

DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.
Arl. 59. La Sociedad está obligada 

á Ppresentar lodos los meses al Gobierno 
de S. M., y á publicar en la Gaceta, 
un estado de su situación, y además, siem
pre que el Gobierno lo pida, remitirá es
tados de caja, cartera y resúmenes de 
operaciones.

El Gobierno también podrá hacer exa
minar, siempre y cuando lo estime con
veniente, las operaciones y contabilidad 
de la Sociedad, y comprobar el estado 
de sus cajas.

Al efecto serán presentados todos los 
libros, documentos y valores de cualquier 
especie que existan en ellos.

TITULO XI.

DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.
Art. 60 La Junta general de ac

cionistas podrá por sí ó á propuestá de 
la de gobierno y con aprobación del Go
bierno, que oirá al Consejo de Estado, 
hacer en ios presentes estatutos las mo
dificaciones que juzgue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1. a Luego que sean aprobados por 

el Gobierno de S. M. estos estatutos, se 
celebrará una Junta general de accio
nistas para que tenga efecto el nombra
miento de.la Administración de la Sociedad 
y lo demás que corresponda, conforme al 
último párrafo del art. 29.

2. * Esta primera Junta general se 
considerará como la ordinaria que debe
rá celebrarse en el mes de Mayo, y cuyo 
período se anticipará ó postergará por esta 
sola vez.

3 . * La convocatoria para dicha Junta 
se hará con la anticipación de 15 dias.

4 . * Hasta que trascurran cinco años 
después de constituida la Sociedad, no 
empezarán á contarse los plazos señala
dos para la renovación do los individuos 
de la Junta de gobierno y de la Direo- 
cion.

5. a La designación de los primeros 
que deban renovarse se hará por suer
te entre ios individuos que existan cuan
do deba comenzar la renovación. Guan
do esta se haya verificado por completo, 
se renovarán en los periodos señalados 
los más antiguos.

REGLAMENTODa LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.
CAPITULO PRIMERO.

De las cuentas corrientes.

Articulo 1 La persona, casa de co
mercio ó corporación que desee tener 
cuenta corriente en la Sociedad dirigirá 
su petición al Director de turno.

Art. S.” Para seguridad de la Socie
dad y de los interesados se consignarán 
las firmas de estos en un libro establecido 
al efecto.

Art. 3 .“ No deberá bajar de 8.000 
reales la primera entrega para abrir una 
cuenta corriente, ni de 2.000 cada una de 
las demás.

Art. 4.0 Solo se admitirán en cuenta 
corriente lás entregas en oro ó plata, 
billetes de la sucursal del Banco de Es
paña, talones de la misma y libramien
tos contra la Sociedad, como también las 
letras y pagarés siempre que sean rea
lizables en Valencia, de cuyo servicio se 
encarga gratuitamente la Sociedad.

Las letras y pagarés no serán abo
nables en cuenta corriente hasta que in
grese su importe efectivo en la caja de la 
Sociedad. i

Art. 5.0 Esta pagará sin comisión y 
á la vista todas las libranzas á su car
go que expidan los acreedores por cuen
ta corriente hasta la concurrencia de la 
suma total que resulte á favor de los in
teresados.

Art. 6.0 Todo giro contra la Socie
dad que exceda del importe acredita
do en la cuenta corriente será devuelto sin 
pago.

Art. 7.0 Para el modo y forma de 
realizarlas entregas, se darán instruc
ciones y modelos por las oficinas de la 
Sociedad.

Art. 8.0 Al fin de cada trimestre com
probarán sus cuentas la Sociedad y los im
ponentes, abonándose en aquellas los inte
reses que resulten.

Art. 9.0 Las sumas que se entreguen 
en cuenta corriente devengarán el interés 
de 3 por i  00 anual desde el ingreso 
del efectivo en la caja hasta el día en 
que el interesado disponga de su haber.

Arl. 10. Siempre que ocurra algún 
obstáculo para el cobro de cuaiqiuer efec
to, 56 devolverá inmediatamente al in
teresado para que use de su derecho.

CAPITULO II.

De lot depósitos.

Art. H .  Los depósitos serán volun
tarios y de dos clases: los llamados de
pósitos de custodia y los comunes.

Art. 12. Los depósitos de custodiaf 
ó sean aquellos en que deben devolver
se los mismos efectos depositados, podrán 
consistir:

1. '* En monedas del reino de plata 
ú oro.

2 .  ̂ En monedas extrangeras de plata 
ü oro en concepto de pastas.

5.” En alhajas 6 barras de plata y 
oro.

Art. 13. Por derecho de custodia co
brará la Sociedad un octavo p .§  cada 
seis meses, sin que haya lugar á boni
ficación aunque se retiren los depósitos 
ántes de cumplirse dicho plazo.

Art. 14. Para la admisión de esta 
clase de depósitos el Director de turno 
adoptará las seguridades reciprocas que es
time convenientes.

Art. 15. Para constituir los depósitos 
comunes en metálico se presentarán fac
turas duplicadas, firmadas por los inte
resados, cuyos ejemplares facilitarán las 
oficinas de la Sociedad.

Art. 16. Los depósitos en metálico 
no se admitirán por mónos de 2.000 rs., 
y no se abonará interés por las fracciones 
que no lleguen á lOO rs.

Art. 17. Estos depósitos podrán ha
cerse á plazo fijo, ó por tiempo inde
terminado á voluntad de los imponentes.

Arl. 18. El interés que la Sociedad 
abonará por estos depósitos será de 5 por 
100 anual cuando excedan de 20.000 
reales vellón, y se consigne por uu plazo 
que no baje de seis meses.

Los depósitos que se hagan por un 
plazo indeterminado, con obligación por 
parle de los imponentes de avisar con 
15 dias de anticipación para retirarlos, 
ganarán 4 por 100 de interés anual.

El mismo interés abonará la Sociedad 
por las cantidades menores de 20.000 
reales que se consignen á plazo fijo.

Cuando la devolución de un depósito 
deba verificarse sin preceder aviso, la So
ciedad solo abonará el interes de 3 por 
100 anual.

Art. 19. Los intereses se satisfarán 
al hacerse la devolución del capital; pe
ro los interesados tendrán la facultad de 
percibir aquellos por semestres si el de
pósito fuere á mayor plazo.

Arl. 20 Las imposiciones no goza
rán interés por el tiempo trascurrido des
pués de su vencimiento. Tampoco serán 
capitalizables los intereses no cobrados 
oportunamente.

Art. 21. Para la liquidación de inte
reses 00 se contará el fila de la devolución 
del depósito.

Art. 22. Los depósitos- á que se re
fieren los artículos anteriores desde el 15 
inclusive en adelante se constituirán en
tregando la Sociedad un resguardo en que 
conste la persona que verifica el depósi
to, ia cantidad depositada, la condición 
con que se deposita y el interés que de
venga.

Dicho resguardo será trasmisibie ó 
intrasmisible, á voluntad del imponen
te, y la Sociedad satisfará su importe cuan
do corresponda después de comprobada la 
legitimidad del documento, y la de los en
dosos si los tuviere.

CAPITULO III.

De los descuentos.

Art. 25. Las letras y pagarés que la 
Sociedad descuente deberán contener to
dos los requisitos exigidos por el Código 
de Comercio y el timbre correspondiente 
hallándose autorizados por tres firmas de 
la plaza de Yalencia, ó dos cuando méooi 
de notoria solvencia.

Los mismos valores se admitirán con 
una sola firma, siempre que se garan
tice su importe en géneros ó efectos co
merciales y valores de la Deuda pública, 
ó de otras sociedades á juicio de la Junta 
de gobierno.

Art. 24. El vencimiento de los efec
tos presentados para el descuento no de
berá exceder de tres meses, podiendo la 
Dirección admitirlos á doble plazo en cir
cunstancias especíales.

Art. 25. El Director de turno está 
facultado para no admitir al descuento 
los efectos que presenten cuando lo juz
gue conveniente á los intereses sociales, 
sin que el interesado tenga derecho á exi
gir la manifestación de los motivos en 
que se funda.

Art. 26. Desde luego no serán admi
sibles á descuento;

1. " Los valores que carezcan del tim
bre correspondiente, y [los que por su re
dacción, ó aceptación en su caso, no es
tén arreglados á la ley.

2 . ® Aquellos en cuyos endosos no se 
Irasfiera la propiedad legítimamente; y

3 . " Los que se encuentren perjudi
cados.

Art. 27. Todos los efectos desconla- 
bles deberán presentarse por persona co
nocida: en caso contrario, deberá acre
ditarse la identidad de esta por un cor
redor de número.

Art. 28. Cuando se presenten valores 
admisibles al descuento se extenderá por 
las oficinas de la Sociedad la correspon
diente hoja de liquidación, calculando el 
descuento con arreglo á los dias que fal
ten para el vencimiento de los efectos.

CAPITULO IV.

De los préstamos.

Art. 29. La Junta de gobierno fijará 
periódicamente los géneros, frutos y de
más valores sobre que la Sociedad hará 
préstamos, ó abrirá cuentas corrientes coa 
arreglo al párrafo sétimo, arl. 5 .o de 
estatutos. j-

Arl. 30. La misma Junta fijará 1« *’ 
tipos á que deben admitirse como garan*  ̂
tfa los efectos á que se refiere el articulo 
anterior.

Art, 31. La Sociedad no responde 
da casos fortuitos ó de fuerza mayor, coc 
arreglo á derecho, ni tampoco del dete
rioro inherente á los géneros por el tras
curso del tiempo.

Art. 32. Da las cantidades dadas es 
préstamo por la Sociedad, suscribirán lo* 
interesados el correspondiente doouraenio 
con una sola firma. La Sociedad les fa
cilitará un resguardo en que se detalle! 
los efectos dados en garantía.

Art. 33. Los intereses del préstaáJP 
se percibirán por la Sociedad al reali
zar este.

Art. 34. Los préstamos sobre fiow* 
serán otéelo de condiciones especialesi
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di*
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gua SU-imporlanoia y la naturaleza de 
los bienes que se dén en hipoteca.

Art. 3¡5. Para toda alteración en es
te reglamento deberán observarse los re
quisitos prevenidos en el art. 59 de los 
estatutos.

Madrid 7 de Febrero de 4864.
S. M. la Reina (Q. D. G.), oido el 

Consejo de Estado y de acuerdo con el 
de Ministros, se ha servido aprobar los 
presentes estatutos y reglamento para la 
Sociedad anónima de crédito denominada 
Caja mercanhl de Valencia.— Trúpita.

Dirección general de Loterías.
Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.5000 rs. 
concedido en cada acto á. las huérfanas 
_de Militares y Patriotas muertos en cam- 
pafta» ha qi4ó agraciada con dicho premio 
Doña Pilar Larsosa hija de D. Vicente 
Miliciano nacional de Ochantiano, muerto 
en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
sa sirva disponer se publique en el Bole- 
Ijn oficial y demás periódicos de esa pro
vincia para que Hegue á noticia [de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Madrid 5 de Abril de 1864.—José María 
Bremon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete.

SECCION DE LA PROVINCIA
Administración principal 

de Hacienda pública.

Relación de los fallidos que kan resulta
do en esta provincia por la contri.- 
hucion territorial j/ sus recargos en 
tos años y  pueblos que á conliima- 
ñon se espresan, cuya publicación tie- 
ne lugar en el Boletín oficial de esta 
provincia, después de aprobados debi
damente en cumplimiento á lo dispues
to en la prevención 5.* de la Real or
den de 5 de Junio de 1856.

ALBACETE.

Primer semestre de 1863.

NOMBRES. Rvn. Cént.

Menores de Luis Genlili 5 52
D. Juan Union 75 18

Juan Benilo;.Tebar 2
José Casado'
Francisco Martínez y Gar

8 04

da 4 52
Herederos de Blas Sánchez 14 06
D. Antonio Cano 4 52

Francisco Martínez 6 52
Juan Giménez 9 54
Juan Sevilla 6 52
Pedro Ríos 17 58
Diego Martínez 9 54
Francisco Martínez Larío 13 56
Antonio Dónate López 7 02

Doña Josefa Gómez, viuda 6 52
Mariana Egidos 6 02

D. Lázaro Real Soto.s 3 02
Herederos de Cristóbal Villar 7 02
Doña Brindis Vera 37 16
D Fernando Pastor 6 52

Andrés Lujan 2 52
Pascual Martínez 8 04
Benito Ortega 51 64
Alonso Martinez-Abia 8 04

Doña Juana Cortés 3 52
Juana Mancebo, Viuda 6 52

D. Antonio Medrano 3 52
Dona Lorenza Moreno 4 52

María Corredor 2 50
María Rubio, viuda 4 52
Juana Monteagudo 3 02

D. José López Ciego 5 52
Doña Antonia Saez 3 52
D. Francisco Molina Villaes-

ousa 4 52
Miguel Collado, por los rae-

ñores de Francisco Mar-
tinez 8 54

Roque Martínez 7 04
Antonio Sánchez Seco 4 52
Antonio Sánchez Diablos 8 04
Antonio Alarcon 3 52
Autonio Romero 3 52
Antonio Cifuentes 3 02

Total........................ 380 60

Albacete 5 de Abril de 1864
Alejandro B . Estrada.

Real Audiencia de Albacete.
Secretaria.

Por el Ministerio de Estado se ha co
municado á este de Gracia y Justicia con 
fecha 3 de Diciembre último la Real órden 
siguiente:— «El Encargado de negocios de 
S. M. el Rey Víctor Manuel en esta Córte 
me ha dirigido con fecha 20 de Octubre 
último una nota que traducida dice asi:— 
Habiéndose presentado últímamenle el caso 
de aplicar en Málaga, por el fallecimien
to de un súbdito de mi nación el articulo 
8 .̂ . del convenio consular de 5 de Abril 
de 1856 se ba observado que el testo ita
liano DO corresponde con el español.— 
Aunque por las circunstancias especiales 
del caso citado no tuvo consecuencias la 
diferente redacción de ámbo.s testos he re
cibido órden de mi Gobierno para hacerla 
presente á V. E . 4 fin do que se adopten 
las disposiciones oportunas para que en 
el caso posible de que hubiese de aplicar
se el art. 8.” se interprete esto según la 
letra del testo italiano.—El art. 8.” del 
testo italiano dice así:—En caso de falle
cimiento etc.—El Cónsul general ele........
en caso de fallecimiento de algún súbdito 
de su nación, ocurrido sin haber dejado 
herederos ó ejecutores testamentarios, ó 
cuyos herederos ó ejecutores testamenta
rios fuesen desconocidos ó estuviesen au
sentes ó incapacitados deberán proceder 
del modo siguiente etc.—El art. S." del 
testo español dice:—En caso de falleci
miento ele.—El Cónsul general etc.........
en caso de fallecimiento de alguno de sus 
nacionales, ocurrido sin haber dejado he
rederos ó ejecutores testamentarios ó que 
estos ejecutores ó herederos testamenta
rios sean desconocidos ó estén ausentes ó 
incapacitados deberán proceder del modo 
siguiente etc.—La diferencia entre los dos 
testos se encuentra en la trasposición del 
adjetivo testamentarios que evidentemente 
como aparece del testo italiano debe atri
buirse á los ejecutores y no á los here
deros, siendo contraria al espíritu del ar
tículo 8.0 la interpretación que podria 
dársele fundada en el testo español. La 
intervención que una potencia concede á 
los Cónsules de otra en los asuntos do 
testamentaria iniciados en el territorio de 
la primera por el fallecimiento de un súb
dito de la segunda, no es mas que una 
concesión que tiene por úni:o objeto su 
plir la ausencia de los herederos y vigi
lar los intereses á que estos puedan tener 
derecho y no se comprende por qué el ci
tado articulo exige la intervención del 
Cónsul en la testamentaria sin mas razón 
que la de que los herederos presentes no 
sean testamentarios. Espero que después 
de examinadas las razones que acabo de 
indicar 4 V. E ., dar4 las órdenes opor
tunas para que el art. 8.® del mencionado 
convenio consular se modifique con arre

glo al testo italiano, esto es, atribuyendo 
el adjetivo testamentarios 4 los egocuto- 
res y no 4 los herederos.—De Real ór
den lo traslado 4Y . E. para su conoci
miento y 4 fin de que se sirva prevenir 4 
las Autoridades dependientes del Ministe
rio de su digno cargo que siempre que 
tengan que aplicar el artículo de que se 
trata interprete en el segundo p4rrafo de 
la manera que indica la preinserta nota, 
es decir, en el sentido de que los agentes 
consulares de S. M. el Rey Yíelor Manuel 
en España debeiAn intervenir en las su
cesiones de los súbditos de su país cuando 
hayan fallecido sin dejar herederos ó eje- 
culoros testamentarios, ó cuyos herederos 
ó ejecutores testamenlarios sean descono
cidos ó so hallen ausentes ó incapacitados. 
De la propia Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado 4 V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo 4 V. S. 
muclios años. Madrid 16 de Marzo de 
1864,—El Subsecretario, Domingo More
no.—Sr. Regento de la Audiencia de Al
bacete. =

Lo que de órden del Sr. Regenteítras- 
cribo 4 V. para su conocimiento y efectos 
que se espresan, acusando el recibo 4 
vuelta de correo.

Dios guarde 4 V. muches años.— 
Albacete 5 de Abril de 1864.— El Secre
tario de Gobierno, Justo José Banqueri.— 
Sr. Juez de primera instancia de......

COMISION PRINCIPAL DE VENTASDB PUOPIEDADBS Y DERECHOS DEL ESTADO.
Suspensión.

Por decreto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia se suspende la subasta 
anunciada eu el Boletín oficial nüm. 30 
para el dia 23 de los corrientes do la 
finca urbana núin.81 del inventario que lo 
es un cuarto de casa denominado Matadero 
situado en la callo de la Posada de Barrax 
y procedente de sus Propios, por resultar 
que el Ayuntamiento de dicha villa lo 
tiene solicitado para habitación del Pro
fesor de instrucción primaria.

Lo que se anuncia al púbico para su 
conocimiento.

Albacete 8 de Abril de 1864.— Ma
nuel Martin.

Alcaldía constitucional de Valdeganga,
Don José Sánchez Cebrian, Alcalde cons

titucional de la villa de Valdeganga.

Hago .saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presídese saca 4 pú
blica licitación el arbitrio de pesos y me
didas de uso voluntario correspondiente al 
año económico de 1864 4 1865, bajo el 
tipo de 1800 rs. y de las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto sobre la 
mesa de la Secretaría de este Municipio. 
Lo que se anuncia al público para si al
guna persona quiere interesarse en la su
basta, la cual tendt’4 lugar en dos actos, 
el primero el veinticuatro de los corrien
tes y el segundo el primero de Mayo 
próximo; y en caso de no haber licitado- 
res se celebrai‘4 otro tercero ol odio del 
mismo, y lodos tres de ¡llez 4 doce de 
la mañana.

Valdeganga 6 de Abril de 1864.— 
José Sánchez.—P. A. D. A., Agustín 
Tellez.

Alcaldía constitucional de Nerpio.
El Alcalde constitucional de esta villa de 

Norpio.

Hace saber: Que el Ayuntamiento de 
su presidencia, con la competente autori
zación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, lia creado una plaza do Médico- 
cirujano para la asistencia de los enfer
mos pobres y casos de oficio con la asig
nación anual de [siete mil rs. [satisfechos 
del fondo municipal, sin perjuicio del igua- 
latoriü que pueda hacer dicho facultativo 
con los vecinos pudientes, cuyo número 
total de que consta esta población y sa 
término jurisdiccional es el de 1076 según 
el último censo. Los aspirantes 4 la refe
rida plaza dirigirán 4 este Municipio sus 
instancias convenientemente documenta
das por conducto de la Secretaría del 
mismo en el término de treinta dias 4 
contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gacela de Madrid.

Nerpio 3 de Abril de 1864.—José 
Joaquín Iluíz.— D. S. 0 . , ‘Jesús Martínez 
y Romero, secretario.

Alcaldía constitucional de Alba tana.
Don Eugenio Moreno Gómez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Albatana.

Hago saber 4 los vecinos y forasteros 
hacendados en este término jurisdiccional: 
Que debiendo proceder la Junta pericial 4 
la rectificación de la riqueza territorial de 
esta villa, que ha do servir de base al 
repartimiento de la contribución del ano 
próximo económico; se ha acordado seña
lar el término de quince dias, 4 contar 
desde la fecha en que aparezca inserto es
te anuncio eo el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes, cuya 
riqueza haya sufrido alteración desde que 
se hizo el ultimo repartimiento, presenten 
en esta Secretaria municipal relaciones de 
las variaciones ocurridas: en la inteligen
cia de que trascurrido dicho término, no 
se oirá reclamación alguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Albatana 6 de Abril de 1864.— El 
Alcalde, Eugenio Moreno.

Alcaldía constitucional de Bogarra.
D. Antonio Sánchez Henares, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de Bogarra.

Hago saber: Que por acuerdo de dicho 
Ayimlamienlo fecha de ayer, se saca á 
subasta pública para su arreindo, en el 
próximo año económico de 1864 4 1865, 
el horno de pan cocer de estos .Propios, 
en cantidad de 415 rs., 3 cénts. Los ac
tos de remate tendrán lugar en esta Sala 
consitoríal do diez 4 doce de la mañana de 
los dias primero y siete de Mayo próximo 
entrante, bajo el espresado tipo y pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría del municipio.

Y en convocación de licitadores sa 
anuncia por el presente.

Dado y sellado en Bogarra 4 4 de 
Abril (le 1864.— Antonio Sánchez Hena
res.— De acuerdo de la Corporación, Ca
yetano Sánchez, Secretario.
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Alcaldía constitucional de la Balsa.
Habiéndose acordado por esta Corpo

ración municipal subarlarel arbitrio de los 
pesso y medidas de uso voluntario para el 
segundo año económico con señalamiento 
del dia diez del presente mes para el 
primer remate en el que ha do servir de 
base la cantidad de 400 rs. y del diez y 
sitíle para el segundo por la décima de 
los valores del anterior, se anuncia al 
público, llamando liciladores.

Dado en la Balsa á 5 de Abril de 
i0 6 4 .—El A. P., Francisco Antonio 
Pedron.— P. A. D. A., Francisco Gil, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de Mahora.
Don Tomás Cuesta García, Alcalde cons

titucional de esta villa de Mahora.

llago saber: Que debiendo proceder 
la Junta pericial á la rectificación de la 
riqueza para el repartimiento de la con
tribución territorial del futuro año eco
nómico, es indispensable que los contri
buyentes vecinos y forasteros presenten 
en la Secretaria do este Ayuntamiento las

D. Antonio Sánchez llenares, Alcalde ' 
Presidente del Ayuntamiento de Bo- ■ 
garra. |

1
Hago saber: Que por acuerdo de di

cho Ayuntamiento fecha de ayer, se 
saca á subasta pública para su arriendo 
en el próximo año económico de 1864 
á 1065 el molino harinero de estos Pro
pios, en cantidad do 8.252 rs. 26 cénts. 
Los actos de remate tendrán lugar en 
esta Sala consistorial, de diez á doce de 
la mañana de ios dias primero y siete 
de Mayo próximo entrante, bajo el ex
presado tipo y pliego do condiciones, que 
está de manifiesto en la Secretaria del 
municipio.

Y en convocación de liciladores se 
anuncia por el presente.

Dado y sellado en Bogarra á 4 de 
Abril de 1864.— Antonio Sánchez Hena
res.—De acuerdo do la Corporación, Ca
yetano Sánchez, Srio.

correspondientes relaciones en que consten 
las alteraciones que hayan sufrido sus 
bienes, dentro del improrrogable término 
de quince dias contados desdo la fecha 
en que aparezca inserto este anuncio eri 
el Boletin oficial de la provincia, en la 
inteligencia, de que trascurrido dicho 
término no se oirá reclamación alguna 
bajo este concepto.

Mahora 5 de Abril de 1864.— El Al
calde, Tomás Cuesta.— Porosa mandado, 
Juan Aroca Saiz, Srio.

Alcaldía constitucional de Albatana.
Don Eugenio Moreno Gómez, Alcalde 

constitucional do la villa de Albatana.

Hago saber: Que habiendo acordado 
el Ayuntamiento de mi presidencia, aso
ciado de un número duplo, al de sus 
individuos, que representan todas las cla
ses del pueblo, el medio, al arriendo de 
las espficie.s de consumos, en conjunto y 
con libertad de ventas, para hacer efec
tiva en el próximo año económico la con- 
tribgeion de consumos, y recargos, se 
sacan á subasta pública dichas especies, 
bajo los tipos que acontinuacíon se ex
presan*

Cupo para el Tesoro. Rs. cénts.
Por el cupo para el 

Tesoro..................... 6158,64
Recargos autorizados.

Por el 50 por 100 pa
ra gastos provin
ciales.....................  3079,32

Por el 50 por 100 pa
ra gastos munici
pales......................  3079,32

Por 42 cénts. en cada 
arroba de harina que 
se consuma de tri
go, y geja, de la 
clase que fuero, cal
culado [su produc
to en......................  6438

12596,64

TOTAL. 18755,28
3 por 100 de cobranza. 

Por el 3 por 100 de 
cobranza ¡y conduc
ción.......................... 562,65

En su virtud las personas que quieran 
interesarse en esta subasta, podrán con
currir á la.s Salas capitulares do esta villa 
los domingos 24 del corriente,y el l.o  del 
inmediato mes de Mayo, en los cuales de 
diez á doce de su mañana, se celebrarán 
el primero y segundo remate ante el Ayun
tamiento, con arreglo á instrucción, y 
bajo el expresado tipo, y pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto.

Albatana 6 de Abril de 1864.—El 
Alcalde, Eugenio Moreno.—Por mandado 
de su merced, Pedro González, Srio.

TOTA GEJíEllAL. . 19317,93

Juzgado de primera instancia de Segara de la Sierra.
D. Valentín do Santiago Fuentes, Abo

gado de los Tribunales Nacionales y 
Juez do primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: Que el veinte y siete de 
Noviembre próximo pasado desapareció 
Matías Rodríguez Chacón, natural y ve
cino do Orcera, de egercicio amero, cu
yas señas pei'sonales van á continuación, 
el cual salió de su casa en el mismo dia 
estuvo en el sitio nombrado Pardal, tér
mino de esta villa á las cuatro de la lar
de, haciendo el pago de madera que com
pró; y como desde dicho dia y hora se 
ignora completamente su paradero, en di
ligencias que instruyo en averiguación de 
él, he acordado librar el presente edicto 
que se publica en el Boletin oficial de 
esa provincia para si alguna .persona tie
ne conocimiento del paradero del Rodrí
guez ó causa de su desaparición lo bagá 
presente á este Juzgado.

Dado en Segura de la Sierra á cinco 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Valentín de Santiago Fuentes. 
Por mandado de su señoría, Lucas Rodrí
guez y Ruiz.

Señas de Mallas Rodríguez Chacón.
Estatura alta, cara alargada, pelo 7 

barba cana, ojos negros, color bueno, te” 
niendo una cicatriz en la frente y otr^ 
más abajo sobre la sién izquierda, cuer
po delgado, de setenta años de edad.
Ropas que vestía el dia que desapareció.

Chapueta de paño negro, á medio uso 
remendada, chaleco de pana azul viejo 
con dos tiras nuevas de lo mismo en ca
da lado y botones de acero, calzones de

paño morado viejos, calzas de lana blan
ca con trabillas, alpargates nuevos con 
cintas de filaiz azul, sombrero viejo con 
la felpa blanca del uso, de ala eslendida 
sin borlas.SECCION NO OFICIAL. AN UN CIO.

En este establecimiento se 
llalla de venta un grande y va
riado surtido en plumas metá
licas, lápices negros y. de colo
res, escoceses con remate y mo
vibles, del acreditado autor Mr. 
Fáber. Papel pintado para de
corar habitaciones; papel y so
bres para cartas. Lacres y tin
teros de presión, de bolsillo y 
escribanías.

En el mismo establecimien
to y en el de D. Joaquin Diaz, 
San Agustin, 14, se hallan de 
venta estados estadísticos de alo
jamientos y bagages; de movi
miento de población; libramien
tos, cargarémes y cartas de pa
go; papeletas para la declara
ción de soldado; filiaciones pa
ra los quintos, y libros en blan
co rayados.

DICCIONARIO DE FALTAS JUDICIALES
Y ADMINISTRATIVAS 

por un Abogado de la córte.
Esta obra es grandemente 

útil á los ¿bogados, promotores 
fiscales, alcaldes, jueces de pri
mera instancia, síndicos, secre
tarios, escribanos, procurado
res, agentes y otras personas-

Véndese á 5 ,rs. en Madrid, 
y 6 en proyincias eh las ofici
nas de L a  Regeneración, calle 
de Gravina, número 21, ácuyo 
administrador pueden hacerse 
los pedidos en sellos de fran
queo ó libranzas contra teso
rería.
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Observaciones meteorológicas correspo7idientes á los dias de Abril que á continuación se expresa^i.

Dias.

BARÓMETRO KN MILÍMETROS Y A 0.‘

\ltu ra  medía

099.25
701,54
699,19 2,06

or  3 !»
SL

§.3
p pj.

57,5 24,8
52,0 21,5
19,3 11,0

i2,7
10,5
8,9
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Dirección
del

viento.

0,2 1 ,7 16,4 16,9
15,3

76 53 S. S . E .
4 ,8 1.2 13.8 75 81 S. E.
1 ,» Í.3 14.1 7,9 85

/
89 S. E

Atmóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-
límetros. límetros.

7,55 s
8,26 4.473
5,67 >

P . O. del Catedrático encargado. 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

A la 1 truenos y lluvia 
Id. con ¡fresca. 
Despejado con niebla-

Albacete, 1864.—Iinp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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